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Por medio del presente GALACRUISES EXPEDITIONS CIA. LTDA, tiene por objeto 
informar a ustedes que se ha hecho el cambio de accionistas de la compañía, quedando de 

la siguiente manera: 

e +EXPEDITIO ON s+ 

E JN 
Ji 

velo 

reirnos 

Pacibit LCoOts1l 

ACCIONISTAS % Valores. So, 

Lucero Cevallos Gallegos 90% 720,00 (fo. 

9 
Xavier Cevallos Gallegos 10% 80,00 pr 

TEXPIPITLO NS 

AS 516 
DIVINO CRET> ES 

Se adjunta los siguientes documentos. 

Y Copia de la Cesión de Participación. 
Y Copia de la Cedula y Papeleta de Votación de Lucero Cevallos Gallegos 
Y” Copia de la Cedula y Papeleta de Votación de Xavier Cevallos Gallegos 

Por la pronta atención que se digne dar a la presente anticipamos nuestros agradecimientos 

      ¿Lucero Cevallos Gallegos 

pe ene 

Ancha CesmoA 
GERENTE GENERAL Y REPRESENTATE LEGAL ls drapos 9ne> alo! 2 
GALACRUISES EXPEDITIONS CIA. LTDA. 

SE 
N22-118, 9 DE OCTUBRE 

AND VEINTIMILLA, 

GROUND FLOOR, 

EL TREBOL BUILDING 

Telefax: (593-2) 250 9007 

252 3324 - 255 6036 

222 4893, Direct Sales: 

(593-2) 290 3391 

(593-9) 856 3802 

QUITO, ECUADOR 

SOUTH AMERICA E-mail: infoOgalacruises.com / www.galacruises.com / www.galapagosseaman.com.ec / www.seamancatamaran.com



    

  

  

  

  

1UUs VA Y MO MLS OIM Y AL AI A IATA 

PARTICIPACIONES DE 

GALACRUISES  EXPE 

LTDA., QUE OTORGA 

FRANKLIN TULIO ROMA DN 

MARÍA TERESA LEÓN JARA FAVO 

DE LOS SEÑORES / LUCERO DE 

ROSARIO CEVALLOS GALLEGOS | 

    

  

ROLANDO XAVIER CEVALLA 

GALLEGOS. | 

CUANTIA: INDETERMINADA .--- - 

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 

DEL NOTARIO 

DR. HUMBERTO MOYA FLORES 
       



No. 015/2010 ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA 

GALACRUISES  EXPED 

LTDA., QUE OTORGAN 

FRANKLIN TULIO ROMERO « 

MARÍA TERESA LEÓN INT | 

DE LOS SEÑORES LUQÉRO DEL 

ROSARIO CEVALLOS GALLEGOS Y 
ROLANDO XAVIER CEVALLOS 

GALLEGOS. 

CUANTIA: INDETERMINADA .-----22-oo-- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

          

  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARLO 

  

del Ecuador, el día diecisiete de Septiembre del-año dos mil diez, ante mí 

Doctor HUMBERTO MOYA FLORES, Notafio Trigésimo Octavo de 

este Cantón, comparece a la celebración de la presente escritura pública, 

los cónyuges FRANKLIN TULIO ROMERO LEÓN Y MARÍA 

TERESA LEÓN LARA, quienes declaran ser casados, mayores de 

edad, ecuatorianos, ejecutivos y domiciliados en esta ciudad de 

Guayaquil; el señor FRANKLIN TULIO ROMERO LEÓN, por los 

derechos que representa de la compañía CRUISING GALÁPAGOS S.A.; 

en calidad de Representante Legal, quien declára ser casado, mayor de 

edad, ecuatoriano, ejecutivo y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; 

y, por otra parte los señores LUCERO DEL ROSARIO CEVALLOS 

GALLEGOS Y ROLANDO XAVIER CEVALLÓOS GALLEGOS; 

quienes declaran ser soltera y divorciado respectivamente, mayores de 

edad, ecuatorianos, ejecutivos y domiciliados en esta: ciudad de 

Guayaquil capaz para contratar a quien conozco de lo que doy fe; en 

virtud de haberme exhibido su documentos de identidad; y, procediendo 

con amplia libertad y bien instruido de la naturaleza y resultado de esta 

Escritura Pública de Cesión de Participaciones de la Compañía 

Galacruises Expeditions Cía. Ltda., para su oterzamiento me presentó la 

 



Minuta del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: E ¡el 

     

   

  

Máda., al tenor de las siguientes cláusulas: ER — a 

Senos Comparecen a la celebración de esta escrtutal Y 
f 3 

¿e¿Pública, por una parte, como cedentes, los cónyuges Franklin Tulio 

Romero León y María Teresa León Lara; por sus propios derechos y el 

señor Franklin Tulio Romero León como representante legal de la   
compañía Cruising Galápagos S.A. y por otra, en calidad de cesionarios, 

los señores Lucero del Rosario Cevallos Gallegos y Rolando Xavier 

Cevallos Gallegos, soltera y divorciado, respectivamente. Los 

comparecientes son ecuatorianos, legalmente capaces, sin impedimento 

para celebrar este contrato, quienes comparecen por sus propios 

derechos. SEGUNDA. ANTECEDENTES: 1.- La compañía 

Galacruises Expeditions Cía. Ltda. se constituyó mediante escritura 

pública celebrada el 23 de junio de 1997 ante el Notario Vigésimo 

Tercero del cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón, el 25 de septiembre de 1997. 2.- Mediante Acta de Junta General 

de Socios de la compañía Galacruises Expeditions Cía. Ltda., que se 

acompaña a este instrumento público, celebrada el día 16 de septiembre 

del 2010, con el voto unánime del capital social y pagado, se autorizó al 

representante legal de la compañía Cruising Galápagos S.A., para que 

transfiera 304 participaciones a favor de la señorita Lucero Cevallos 

Gallegos y 80 participaciones a favor del señor Rolando Xavier Cevallos + “-« 

Gallegos, coforme se le autorizó mediante Acta de Junta General de 

Accionistas de la compañía Cruising Galápagos S.A., realizada el 10 de 

septiembre del año dos mil diez, que se adjunta a este instrumento; así 

también se autorizó al socio Franklin Tulio Romero León, para que 

transfiera las 16 participaciones que tiene en la empresa a favor de la 

señorita Lucero del Rosario Cevallos Gallegos. TERCERA.-



     Accionistas, bajo la Presidencia del ingeniero Franklin Tujo Romero León y 

actuando como secretario, el Gerente General señor Williams Giovanny 

Romero León, con la asistencia de la totalidad de los accionistas: Franklin Tulio 

Romero León titular de 185.600 acciones y Williams Giovanny Romero León, 

titular de 14.400 acciones. Estando presente todos los accionistas que 

representan la totalidad del capital social suscrito y pagado de la Compañía, 

para tratar como único punto de la ORDEN DEL DIA: AUTORIZACION AL 

REPRESENTANTE LEGAL PARA QUE COMPAREZCA A LA CESION DE LA 

TOTALIDAD DE PARTICIPACIONES DE PROPIEDAD DE LA COMPAÑÍA 

CRUISING GALAPAGOS S.A. QUE TIENE EN LA COMPAÑÍA GALACRUISES 

EXPEDITIONS CIA. LTDA.: Comparecen también fas siguientes personas: la 

señora María Teresa León Lara, cónyuge del accionista Franklin Tulio Romero 

León. 

El Presidente declara instalada la sesión. El Ingeniero Franklin Tulio Romero 

León toma la palabra y manifiesta al accionista que por convenir a los 

intereses de la Empresa Cruising Galápagos es necesario realizar la cesión de 

la totalidad de las 384 participaciones que tiene en la empresa Galacruises 

Expeditions Cia. Ltda., de la siguiente forma: 304 participaciones a favor de la 

señorita Lucero Cevallos Gallegos y 80 participaciones a favor del señor Xavier 

Cevallos Gallegos, moción que una vez discutida por los presentes es 

aceptada por unanimidad, por lo que autorizan al representante legal para que 

comparezca a la Junta de Socios de la Compañía GALACRUISES 

 



  

receso para redactar el acta, luego se reinstala la sesión y se da lectura al acta, 

la que es aprobada por unanimidad del capital social presente. Siendo las   13h30 se termina la Junta y para constancia suscriben el acta todos los 

accionistas conjuntamente con su cónyuge. 

  

Ing. Franklin Romero León Has Romero León 

PRESIDENTE GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

A 

Ey? 
MES caso btducaiii | Sra María Teresa León de Romero



  

   a Ja | 5H00, en las 
ade la ciudad de 

posado de la compani DE LA A 

El Presidente declara instalada la sesión. El señor Franklin 
manifiesta que en su calidad de representante legal de la compañía Cruisina [ak 
convenir a los intereses de su representada, procede a transferir el total de lAN'3£ 

Gallegos y 80 participaciones que representan el 10% a favor del señor Rolando Xavier Cevallos 

Gallegos. Por consiguiente la Junta resuelve aceptar y autorizar la cesión de las participaciones de 

la compañía Cruising Galápagos S.A. a favor de la señorita Lucero Cevallos Gallegos y séñor 

Xavier Cevallos Gallegos en los porcentajes referidos. 

El señor Franklin Romero León hace uso de la palabra y expresa su decisión de ceder la totalidad de 
sus 16 participaciones que representan el 2% del capital social, a favor de la señorita Lucero 
Cevallos Gallegos. En consecuencia, la Junta resuelve aceptar y autorizar la cesión de las 
participaciones del señor Franklin Romero León a favor de la señorita Lucero Cevallos Gallegos. 
Los socios resuelven por unanimidad, consentir y autorizar las cesiones de participaciones 
mencionadas, quedando el capital social de la empresa así: 

SOCIO No. DE PARTICIPACIONES PORCENTAJE(%) 

Lucero Cevallos 720 90 

Xavier Cevallos 80 10 

La Junta resuelve autorizar la celebración de la escritura pública correspondiente así como la 
inscripción respectiva en el ado Mercantil y demás trámites pertinentes para su legalización. 
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CERTIFICADO    
CERTIFICO que en la Junta General de Socios de la cqó6mpañía GALACRUISES 
EXPEDITIONS CÍA. LTDA. reunida el día 16 de septiembré del 2010, AUTORIZÓ con 

el consentimiento unánime del capital social de la empresa, que los socios: Cruising 
Galápagos S.A. y Franklin Tulio Romero León transfieran 400 participaciones que posee 
en la compañía, a favor de la señorita Lucero del Rosario Cevallos Gallegos y Rolando 
Xavier Cevallos Gallegos. 0    
Quito, 16 de septiembre del 2010 

    
Srta-Eurcero Cevallos Gallegos 

GERENTE GENERAL



   

  

San Cristóbal, febrero 25 del 2009 

Ingeniero 

FRANKLIN TULIO ROMERO LEON 

Ciudad.- 

De mis consideraciones:     Cámpleme informarle que la Junta Universal de nl. 
Compañía CRUISING GALAPAGOS S.A., en su sesión celebrada el día de 

hoy tuvo el acierto de reelegirlo a usted en el cargo de PRESIDENTE de la 

misma, por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes 

en los Estatutos Sociales de la Compañía. 

En el ejercicio de su cargo Ud. ejercerá, individual e indistintamente del 

Gerente General, la representación legal, judicial y' extrajudicial de la 

Compañía. de conformidad con el literal a) del Artículo Vigésimo Séptimo 

de los Estatutos Sociales de la misma.- 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, el 27 de 

septiembre de 1993, inscrita en el Registro Mercantil de San Cristóbal el 

25 de noviembre de 1993. Por escritura pública otorgada ante la Notaría 

Vigésima Novena de Guayaquil, con fecha 9 de Octubre del 2008, se 

aumentó el capital y reformó sus estatutos, la cual fue inscrita el 8 de 

diciembre ad 08 1 el Registro Mercantil de San Cristóbal. 

JUAN MANUEL ROMERO LEON 
ERENTE GENERAL 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de  CRUISING 

GALAPAGOS (£.A., para e al he sido reelegido. Dejo 

constancia qué soy ecuafórianó, con cédula de ciudadanía 

No. 2000012816. j , febrero 25 del 2009.- 
     

    
ING. F IN TUEIÓ ROMERO LEON



Tona LISU DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON SAN CRISTOBAL 

Av, Charles Darwin y 12 de Febrero 

Po, , Número de Repertorio: 2009— 91 

EL REGISTRO. DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON SAN CRISTOBAL 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguienzó $5) 

acto(s): / 

1.- Con Epoha Trece de Marzo de Dos Mil Nueve queda inserito $ 

Mabe 

        

   

   

contrato NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE en el Registro de MERCAN 

de fojas Bb9 a 366 con el número de inscripción 21 celebrada : 
((COMPAÑIAÍCRUISING GALAPAGOS S.A. en calidad de COMPAÑÍA], 
FRANKLIN LIO en calidad de PRESIDENTE]). 

  

    
O É pun 

abrira Y 
abrina Pallo Logroño , la y ¿ 

Firma del RegistradoWé “20% 
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“INSTRUCCIÓN 
: SUPERIOR 
" APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ROMERO MANUEL=. 
APELLIDOS Y-NOMBRES DE Lé MADAE 
LEON'AMADA E 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN, 
GUAYAQUIL 

* 2009-10-05 - o 
' FECHA'DE EXPIRACIÓN | 
" 2024-10-05 * 
CORP, REG, CIVIL DE GUAYAQUIL. 

IDECU200001231 
531118921 1D005ECU<<<<<<<<e<<ee<. 
ROMERO<LEON<<FRANKLIN<TULIO<<< 

        

      

FIRMA DEL GOBTERN 
SECCIONAL    
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Es 2009-12-04 

   

        

PTO BAQUERIZO:M 
FECHA DE NACIÉntO” 1957-03 

. RACIONALIDAD ECUATORIANA 

    

   

    

  

RUCCIÓN PROFESIÓN: 
TRABAJADO! 

  ES AUAYAQUIE an hi»: 
FECHA DE EXPIRACIÓN 1%) q 

2021-12-04 EIRIA, DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERND 

CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL ' GENERAL: SECCIONAL * 

 PECUZOOOO1 37D EAS cececegeces e 

57031 4F211206ECY<<<<< <<< <A 

- LEON<LARA<<MARIA<TERESA<<<<<<< 

  

   

    
Elecciones 14 de- junio ¡dado09 * 

pERDBLICADE, ECUADOR *     

3 

/ empritóan IA oran PUE, 

    

   

           

      

 



oy
, 
o
.
 

  

  

   



  

  

4 DEL ECUADOR 
'RAL DE REGISTRO CIVIL, 

ACIÓ .      

  

INSTRUCCIÓN 
BACHILLERATO 

  

 



   
Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES; 

antecedentes expuestos, los comparecientes, SH 

  

avier Cevallos Gallegos, con todos los derechos e 

las mismas. CUARTA.- ACEPTACION: La señori QS 

del Rosario Cevallos Gallegos y el señor Rolando 

. Cevallos Gallegos, manifiestan “su aceptación por la 

transferencia de participaciones conforme a lo estipulado en 

este contrato. QUINTA.- PRECIO: El precio de comprapenta 

de las participaciones objeto de este contrato es el de $ 

45.000,00 de contado, suma que los cedentes declaran tenerla 

recibida de parte de los cesionarios en moneda de curso legal y 

a su entera satisfacción. SEXTA.- INSCRIPCION Y 

MARGINACION: Las partes quedan mutuamente 

autorizadas para obtener que de la presente escritura de cesión 

se siente razón al margen de la inscripción en el Registro 

Mercantil referente a la constitución, así como al margen de la 

matriz de la escritura de constitución. SEPTIMA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompaña Certificado 

del representante de la sociedad que acredita que la junta 

general de socios, con el consentimiento unánime del capital 

social, autorizó la transferencia de participaciones referida en 

este contrato. Usted señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este 

instrumento público. Doctor Pablo Utreras Hidalgo.- Registro 

Tres mil Ciento doce Colegio de Abogados de Pichincha.- 

Hasta aquí la Minuta.- Es copia, la misma que se eleva a 

Escritura pública, se agregan documentos de Ley.- Leída esta 

   

   
   

 



Escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta voz, a lós 

otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, Je 

firman en unidad de acto, conmigo »HÍ 
po 

ratifican 

    
   

  

   

    
La 

FRANKLIN TULIO ROMERO LEÓN 
GEBNU. No. 2000 0 [zas 

     
Qor, 

MARIA TERESA LEON LARA 

Ced.U. No. 20%0D00 /2%402Z 

Cert. Vot. 

Vd 
LUCERODEL ROSARIO CEVALLOS GALLEGOS 
Ced. U.No. /3 09/9503 - 9 

Cert. Vot. / 
       

   Mo 
a / - - 

ROLANDO XAVIER CEVALI¿OS GALLEGOS 
Ced. U.No. /7//4/355 7 
Cert. Vot.   



    
   

REGISTRADA EN EL ARCHIVO 0/8 eE 

DE ELLO CONFIERO 7 e 

TESTIMONIO Em NUEVE 

  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

 



A)    
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:2386 del REGISTRO 

MERCANTIL de veinticinco de septiembre de mil novecientos novgnta y siete, fs. 3786, 

tomo 128, correspondiente a la compañia “GALACRUISES EXPEDITIONS CIA. 

LTDA.”, lo referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, diez de noviembre de 

dos mil diez. EL REGISTRADOR.- 

  

       

       

DR. RAUL GAYBÓR SE
CÁIRA. + %/ 

REGISTRADOR MERCANTIL 

DE CANTÓN QUITG. +, «* 

  

    
    

  

   ng ON QUITO 
A PEL CANTÓN erat (5) 57 STAN e : 

NOTARIA a facultad previsto COMPULSA 
de a Ley Notaril, da certificada que 

o Ara de, es igual 12202 17 y........ Fojas 

me fué presentado, 9% > 
Quito, a » 19 EN 204 

MES 
L CANTÓN RIA OCTAVADE 

NA ito SUPLENTE 

    

     
   


